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Santiago, 23/03/2023

C���������� N������� F�������
O������ C������
EHC/RDS/CPM/ARR/MHN/DVG/HPR

RESOLUCIÓN Nº :284/2023
ANT. : RESOLUCIÓN N° 275, DE FECHA 20 DE MARZO

DE 2023, DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA, LA
CUAL SUSPENDE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO DE LA SOLICITUD DE
INTERVENCIÓN O ALTERACIÓN EXCEPCIONAL
DE LAS ESPECIES, Y SUS HÁBITAT,
PROTEGIDOS EN EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY
N° 20.283, REFERENTE AL PROYECTO
“CENTRALHIDROELÉCTRICA RUCALHUE”,
DEL TITULAR “RUCALHUE ENERGIA SPA”.

MAT. : RECTIFICA RESOLUCIÓN N° 275, DE FECHA 20
DE MARZO DE 2023, EN LOS TÉRMINOS QUE
SE INDICA.

VISTOS

1. Las facultades que me confieren el artículo 18° de los Estatutos de la Corporación
Nacional Forestal y el artículo 19° del Reglamento Orgánico de la Corporación; lo
dispuesto en la Ley N° 19.880, de Bases de los Procedimientos Administrativos que
Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; la Resolución
N°275/2023, de 20 de marzo de 2023, del Director Ejecutivo de CONAF; y,

CONSIDERANDO

1. Que, en virtud de Carta identificada como RUC-AP-2023-002, de fecha 28 de febrero de
2023, presentada por el Representante Legal del Proyecto "Central Hidroeléctrica
Rucalhue", con fecha 20 de marzo de 2023 esta Dirección Ejecutiva emitió la Resolución
N° 275/2023, que suspende procedimiento administrativo de la solicitud de intervención o
alteración excepcional de las especies y sus hábitat, protegidos en el artículo 19 de la Ley
N° 20.283, referente al proyecto “Central Hidroeléctrica Rucalhue”, del Titular “Rucalhue
Energía SPA”, por las razones indicadas en dicho acto.

2. Que en la referida Carta RUP-AP-2023-002 y en formulario de excepcionalidad del
Artículo 19 de la Ley N° 20.283, respecto a la individualización del solicitante, el
representante Legal que suscribe la solicitud es don Haibo Zhou, quien acreditó su
personería a través de escritura pública de fecha 14 de junio del 2021, en la que consta
que don Han Zhang, actuando en su calidad de Gerente General de  Rucalhue Energía
SPA., delegó poderes de representación en don Haibo Zhou.

3. Que en la Resolución N° 275/2023, en su primer y segundo punto Resolutivo  se incurrió
en un error formal de transcripción de los nombres expuestos con anterioridad, toda vez
que se indicó: “Suspéndase el procedimiento de solicitud de excepcionalidad de
intervención y/o alteración de hábitat, en virtud del artículo 19 de la Ley N° 20.283, sobre
Recuperación del Bosque Nativo y Fomento Forestal, ingresada por el señor Han Zhang,
representante legal de "Rucalhue Energía SpA:", titular del proyecto "Central
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Incl.:Documento Digital: Resolucion N°275-2023
Documento Digital: Escritura Publica
Documento Digital: Formulario de Excepcionalidad del Art. 19 de la Le
Documento Digital: Carta RUC-AP-2023-002

Hidroeléctrica Rucalhue" hasta la fecha de dictación del fallo de la Iltma. Corte de
Apelaciones de Santiago en la causa Rol de Ingreso N° 101902-2022”  y en su segundo
punto resolutivo: “Notifíquese la presente Resolución al señor Han Zhang, representante
legal de "Rucalhue Energía SpA.", según los medios electrónicos informados por el
titular", cuando en su lugar se debió hacer mención a don Haibo Zhou, de acuerdo a lo
expuesto en el considerando precedente.

4. Que de este modo, la Resolución N° 275/2023, contiene un error de transcripción,
meramente formal, referido a la individualización del solicitante que amerita ser corregido.

5. Que el artículo 62 de la Ley N° 19.880, de Bases de los Procedimientos Administrativos
que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado, dispone que la
autoridad administrativa podrá "aclarar los puntos dudosos u obscuros y rectificar los
errores de copia, de referencia, de cálculos numéricos y, en general, los puramente
materiales o de hechos que aparecieren de manifiesto en el acto administrativo".

RESUELVO

1. Rectifícase el punto Resolutivo Primero de la Resolución N° 275/2023, reemplazando su
redacción por la que sigue: “Suspéndase el procedimiento de solicitud de excepcionalidad
de intervención y/o alteración de hábitat, en virtud del artículo 19 de la Ley N° 20.283,
sobre Recuperación del Bosque Nativo y Fomento Forestal, ingresada por el señor Haibo
Zhou, representante legal de "Rucalhue Energía SpA:", titular del proyecto "Central
Hidroeléctrica Rucalhue" hasta la fecha de dictación del fallo de la Iltma. Corte de
Apelaciones de Santiago en la causa Rol de Ingreso N° 101902-2022”.

2. Rectifícase el punto Resolutivo Segundo de la Resolución N° 275/2023, reemplazando su
redacción por la que sigue: “Notifíquese la presente Resolución al señor Haibo Zhou,
representante legal de "Rucalhue Energía SpA.", según los medios electrónicos
informados por el representante legal.

3. En todo aquello no modificado expresamente mediante el presente acto administrativo, la
Resolución N°275/2023, de 20 de marzo de 2023, sigue vigente en todas sus partes.

4. INFÓRMESE de la presente Resolución al recurrente y a las entidades del estado citadas
en el Resuelvo 3 y 5 de la Resolución N° 275/2023.

5. PUBLÍQUESE la presente Resolución en el Portal Institucional de la Corporación, en
cumplimiento con lo establecido por el artículo 7° literal g), de la Ley N° 20.285, sobre
Acceso a la Información Pública.

 

ANÓTESE Y TRANSCRÍBASE,

CHRISTIAN
LEONARDO LITTLE CARDENAS

DIRECTOR EJECUTIVO
CORPORACIÓN NACIONAL FORESTAL
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Distribución:
Carmen Paz Medina Parra-Fiscal Fiscalia 
Daniel Correa Diaz-Abogado Jefe Fiscalia 
Álvaro Felipe Rivera Rojas-Abogado Fiscalia 
Rodrigo Alexis Jara Ortega-Director Regional Dirección Regional del Bio Bio Or.VIII
Ignacio Espina Igor-Jefe (I) (S) Departamento de Fiscalización y Evaluación
Ambiental Or.VIII
Elke Huss Catalán-Gerenta (S) Gerencia Evaluación y Fiscalización de Ecosistemas 
Simón Barschak Brunman-Correspondencia Dirección Ejecutiva Dirección Ejecutiva 
Katherine Andrea Gutierrez Carvajal-Secretaria Dirección Ejecutiva 


